
  

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA PROCEDER A 
LA CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DENOMINADO GESTIÓN DE LOS 
CENTROS DE APOYO Y ENCUENTRO FAMILIAR (CAEF) ADSCRITOS A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD (3 LOTES) 
 

El Decreto 279/2019, 29 de octubre, del Consejo de Gobierno por la que 

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad en su artículo 9, se refiere a las 

competencias de la Dirección General de Infancia, Familias y 

Natalidad:   

Corresponden a la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad 

las atribuciones relativas a las familias, protección de la infancia y la 

adolescencia y fomento de la natalidad y, en particular, las siguientes: 

El impulso de políticas de protección a la infancia y a las familias desde 

criterios de igualdad, solidaridad y defensa del interés superior del 

menor. 

La coordinación de su actividad con la de otros órganos implicados en 

la atención de la infancia, la adolescencia y las familias, así como la 

promoción de actuaciones sectoriales de coordinación con otras 

administraciones públicas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 

otros órganos de la Consejería.  

La elaboración de propuestas de actuación en materia de promoción, 

apoyo y protección a las familias en el ámbito de la Comunidad de 

Madrid. 

Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter 

especializado, no ordinario de la Administración, por lo que deben ser 

prestadas por personal cualificado y equipado para tal fin. La Dirección 

General de Infancia, Familias y Natalidad no dispone de este tipo de 

personal y equipamiento, por lo que se considera necesario proceder a 

su contratación. 

A los efectos probatorios del párrafo anterior, basta reseñar que para el 

desempeño que las funciones que le son propias a la Subdirección 

General de Familias, unidad responsable del contrato, cuenta 

únicamente como personal técnico especializado con tres técnicos 

especialistas escala de asistentes sociales y un titulado superior 

psicólogo, siendo los requerimientos del contrato muy superiores a los 

medios personales disponibles.  
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Ref: 48/296942.9/20



  

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 letra f) de 

la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD 

 

 

Fdo.- Ana Sastre Campo 
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